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Ref. 110014003020-2021-00572-00 Sucesión intestada causante TERESA AVAUNZA DE RODRIGUEZ 

 

 

  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. 110014003020-2021-00572-00 Sucesión intestada causante TERESA 

AVAUNZA DE RODRIGUEZ 

 

Vista la anterior demanda, y en cuanto se cumplen los requisitos que consagran 

los artículos 488 y 489 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

1º.  DECLARAR ABIERTO Y RADICADO en este despacho el proceso de sucesión 

intestada de la señora TERESA AVAUNZA DE RODRIGUEZ (q.e.p.d.), quien en vida 

se identificó con la Cédula de Ciudadanía No. 20.542.173 de Bogotá, y falleció 

el 6 de diciembre de 2019 en la ciudad de Bogotá, lugar de su último domicilio. 

2º.  EMPLAZAR a todas las personas que se crean con derecho a intervenir en el 

presente proceso de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del CGP., 

y el artículo 10 de la Ley 2213 del 2022.  Procédase a la publicación en el citado 

Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

3º. RECONOCER como herederas a LUZ BETTY RODRÍGUEZ DE PINEDA, con 

Cédula de Ciudadanía No. 41.734.371; ESPERANZA RODRÍGUEZ ABAUNZA, 

con Cédula de Ciudadanía No. 41.734,389; ALIX HELENA RODRÍGUEZ 

ABAUNZA, con Cédula de Ciudadanía No. 51.742.431; YANETH RODRÍGUEZ 

ABAUNZA, con Cédula de Ciudadanía No. 51.768.029; MARTHA STELLA 

RODRÍGUEZ ABAUNZA, con Cédula de Ciudadanía No. 51.552.780;  NORHA 

INES RODRÍGUEZ ABAUNZA,  con Cédula de Ciudadanía N. 41.734.372, en 

calidad de hijas de la causante TERESA AVAUNZA DE RODRÍGUEZ, quienes 

aceptan la herencia con beneficio de inventario.  

4º.   ORDENAR que se REQUIERA a MARIA CAMILA RODRIGUEZ VALENCIA, MARIA 

PAULA RODRIGUEZ BLANCO y JUAN DAVID RODRIGUEZ BLANCO, herederos por 

representación de su padre DAVID RODRIGUEZ ABAUNZA, fallecido el 6 de 

octubre de 2011, quien fue hijo de la causante TERESA AVAUNZA DE RODRIGUEZ, 

de conformidad con el artículo 492 del Código General del Proceso y para los 

fines previstos en el artículo 1289 del Código Civil, para que en el término de 20 

días declaren si aceptan o repudian la asignación.  Procédase a su notificación 

en la forma indicada en los artículos 290 al 301 del Código General del 

Proceso o alternativamente en la forma dispuesta en el artículo 8 de la 

Ley 2213 del 2022.  

5º.   ACLARESE la petición especial de designar a la heredera YANETH RODRIGUEZ 

ABAUNZA, como representante común y única para ejercer como sociedad 

gestora dentro de la sociedad AGROPECUARIA RODRIGUEZ ABAUNZA E HIJOS Y 

CIA S. EN C., con fundamento en los artículos 496 del CGP y 378 del Código de 

Comercio, por cuanto se observa que la causante no era titular de cuotas de 

capital en la citada sociedad que entren a formar parte de los bienes de la 

presente sucesión. Igualmente, alléguese el certificado de existencia y 

representación legal de la citada sociedad y el acuerdo de las herederas en 

cuanto a la designación del socio gestor y certificación de cuotas de capital. 

6º. ORDENAR que se informe a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

DIAN y a la Secretaría Distrital de Hacienda sobre la apertura de este juicio para 

los fines pertinentes.  
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7º.  ORDENAR el registro del presente proceso en el Registro Nacional de Apertura 

de procesos de sucesión (art. 490 del CGP).  

8º.  RECONOCER personería adjetiva a la abogada ANGELA WALKER POSADA, 

identificada con Cédula de Ciudadanía No. 35.500.789 y TPA No. 55.297 del C.S. 

de la J. quien obra en calidad de apoderada de las herederas LUZ BETTY 

RODRÍGUEZ DE PINEDA, ESPERANZA RODRÍGUEZ ABAUNZA, ALIX HELENA 

RODRÍGUEZ ABAUNZA, YANETH RODRÍGUEZ ABAUNZA, MARTHA STELLA 

RODRÍGUEZ ABAUNZA, NORHA INES RODRÍGUEZ ABAUNZA. 

NOTIFIQUESE  

                                                      Firma electrónica  

  GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

JUEZ 

    

 

 

 

 

  

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No.113 Hoy 22 de agosto de 

2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
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